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Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Toda vez que se encuentra surtido el término de emplazamiento de los herederos 

indeterminados del causante LUIS FANOR GONZALEZ PUENTES, en el registro 

nacional de personas emplazadas, a voces del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

dentro del presente proceso de UNION MARITAL DE HECHO. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1. Designar Curador Ad litem de los herederos indeterminados del causante LUIS 

FANOR GONZALEZ PUENTES, teniendo en cuenta que la designación de Curador Ad-

Litem recaerá sobre un abogado que ejerza habitualmente la profesión, al Dr(a) 

_MARTHA CECILIA TELLO ARIAS, uien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. 

2. Comuníquesele su nombramiento de conformidad a lo preceptuado por el art. 49 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese telegrama.  

3. TENER por notificados de la demanda a JHUSTON STEVEN GONZALEZ MEJIA y 

KEVIN GONZALEZ MEJIA como lo prevé la ley 2213 de 2022, notificación que se 

entiende surtida el 15 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


